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JustificaciJustificacióón internan interna
JustificaciJustificacióón externan externa



JUSTIFICACIJUSTIFICACIÓÓN INTERNAN INTERNA

Problemas lProblemas lóógicos: induccigicos: induccióónn--deduccideduccióónn
y falacias formales de relevanciay falacias formales de relevancia

Problemas lProblemas lóógicos: argumentos por analoggicos: argumentos por analogíía a 
––los entimemaslos entimemas--



JUSTIFICACIJUSTIFICACIÓÓN INTERNAN INTERNA
Problemas lProblemas lóógicos: induccigicos: induccióónn--

deduccideduccióónn
y falacias formales de relevanciay falacias formales de relevancia
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JUSTIFICACIJUSTIFICACIÓÓN INTERNAN INTERNA

Sentencia CSentencia C--543543--92:La sentencia no es simplemente un 92:La sentencia no es simplemente un 
documento suscrito por el juez sino el resultado de documento suscrito por el juez sino el resultado de 
una guna géénesis que tiene lugar en dos planos diversos: nesis que tiene lugar en dos planos diversos: el el 
objetivoobjetivo, que es propiamente el proceso considerado , que es propiamente el proceso considerado 
en sentido juren sentido juríídico, integrado por las varias etapas que dico, integrado por las varias etapas que 
la ley contempla, y el la ley contempla, y el subjetivosubjetivo, que corresponde a la , que corresponde a la 
operacioperacióón mental efectuada por el fallador, en cuyo n mental efectuada por el fallador, en cuyo 
fondo lfondo lóógico hay un silogismo que tiene como premisa gico hay un silogismo que tiene como premisa 
mayor la norma general y abstracta de la ley, por mayor la norma general y abstracta de la ley, por 
premisa menor los hechos controvertidos y por premisa menor los hechos controvertidos y por 
conclusiconclusióón la parte resolutiva del fallo, que se n la parte resolutiva del fallo, que se 
constituye en mandato concreto, obligatorio para constituye en mandato concreto, obligatorio para 
quienes fueron partes dentro del proceso.quienes fueron partes dentro del proceso.
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JUSTIFICACIJUSTIFICACIÓÓN INTERNAN INTERNA
Problemas lProblemas lóógicosgicos

N N ““El art. X dice:El art. X dice:------”” H”A está incurso en una 

causal de inhabilidad”

C”A debe ser inhabilitado”

D”Inhabilítese a A”
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JUSTIFICACIJUSTIFICACIÓÓN INTERNAN INTERNA
Problemas lProblemas lóógicos: induccigicos: induccióónn--

deduccideduccióónn
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JUSTIFICACIJUSTIFICACIÓÓN INTERNAN INTERNA
Problemas lProblemas lóógicos:induccigicos:induccióónn--deduccideduccióónn

y falacias formales de relevanciay falacias formales de relevancia
La solidaridad semLa solidaridad semáántica ntica 

H

D
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JUSTIFICACIJUSTIFICACIÓÓN INTERNAN INTERNA
DecisumDecisum--RatioRatio--Obiter  TObiter  T--292/06292/06

DecisumDecisum: Soluci: Solucióón concreta a un caso en estudio.n concreta a un caso en estudio.

Ratio decidendiRatio decidendi: Razones que constituyen la regla : Razones que constituyen la regla 
determinante del sentido de la decisideterminante del sentido de la decisióón y de su n y de su 
contenido especcontenido especíífico.fico.

FormulaciFormulacióón del principio, regla o razn del principio, regla o razóón general n general 
que constituye la base de la decisique constituye la base de la decisióón judicial.n judicial.

Conceptos consignados en la parte motiva que Conceptos consignados en la parte motiva que 
guarden una estrecha relaciguarden una estrecha relacióón con la resolutiva.n con la resolutiva.

Obiter Dictum/DictaObiter Dictum/Dicta: Lo que se dice de paso. : Lo que se dice de paso. 
Aquello que no estAquello que no estáá inescindiblemente ligado inescindiblemente ligado 
con la decisicon la decisióón, como las consideraciones n, como las consideraciones 
generales o las descripciones del contexto generales o las descripciones del contexto 
jurjuríídico dentro del cual se inscribe el problema dico dentro del cual se inscribe el problema 
jurjuríídico.dico.
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JustificaciJustificacióón internan interna
JustificaciJustificacióón externan externa



Tesis, antítesis y argumentos

JUSTIFICACIJUSTIFICACIÓÓN EXTERNAN EXTERNA
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Tesis, antítesis y argumentos

JUSTIFICACIJUSTIFICACIÓÓN EXTERNAN EXTERNA
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NormativaNormativa



JUSTIFICACIJUSTIFICACIÓÓN EXTERNAN EXTERNA

ArgumentaciArgumentacióón n 

ffáácticactica H

Tesis, antítesis y argumentos



JUSTIFICACIJUSTIFICACIÓÓN EXTERNAN EXTERNA

Sentencia CSentencia C--543543--92:.92:. Tal razonamiento, sin Tal razonamiento, sin 
embargo, no encierra embargo, no encierra úúnicamente el desarrollo  nicamente el desarrollo  
de una operacide una operacióón ln lóógica sino que requiere, gica sino que requiere, 
para alcanzar el nivel de lo justo, como exigen para alcanzar el nivel de lo justo, como exigen 
los fines del Derecho, de una interpretacilos fines del Derecho, de una interpretacióón n 
sobre el contenido de las normas aplicables y sobre el contenido de las normas aplicables y 
de una valoracide una valoracióón consciente de las pruebas n consciente de las pruebas 
llevadas al proceso para definir la solucillevadas al proceso para definir la solucióón n 
que, en el sentir del juez, se acomoda a las que, en el sentir del juez, se acomoda a las 
exigencias de la Constituciexigencias de la Constitucióón y de la ley.n y de la ley.



ARGUMENTACIARGUMENTACIÓÓN Y N Y 
CORRECCICORRECCIÓÓNN
Positivistas e iusracionalistasPositivistas e iusracionalistas
. En torno a la respuesta correcta. En torno a la respuesta correcta
. Sobre la creaci. Sobre la creacióón de normasn de normas

. Objetividad y valores. Objetividad y valores



ARGUMENTACIARGUMENTACIÓÓN NORMATIVAN NORMATIVA

ROBERT ALEXY

THEODOR VIEHWEG

CHAIM PERELMAN



VIEHWEG VIEHWEG 

�� El derecho como arteEl derecho como arte
�� El problema como centroEl problema como centro
�� La aporLa aporíía fundamental: lo justo aqua fundamental: lo justo aquíí y ahoray ahora
�� La tLa tóópica: lugares comunes, tpica: lugares comunes, téécnica del cnica del 
pensamiento problempensamiento problemááticotico



PERELMANPERELMAN

�� El El ““espespíírituritu”” y la y la ““letraletra””
�� Razonamiento dialRazonamiento dialéécticoctico
�� Argumentos: razonamiento jurArgumentos: razonamiento juríídicodico
�� Persuadir y convencerPersuadir y convencer
�� Acuerdos sobre principiosAcuerdos sobre principios
�� Argumentos e inducciArgumentos e induccióónn
�� Sustancialidad de los argumentosSustancialidad de los argumentos
�� El protagonismo del juezEl protagonismo del juez



ALEXYALEXY

DISCURSO 
PRÁCTICO

DISCURSO
JURÍDICO



ALEXYALEXY

�� ArgumentaciArgumentacióón jurn juríídica como caso especial de la dica como caso especial de la 
argumentaciargumentacióón prn prááctica general (Perelman)ctica general (Perelman)
�� Normas positivas (ConstituciNormas positivas (Constitucióón y tratados)n y tratados)
�� Precedentes (Jurisprudencia nacional e  internacional)Precedentes (Jurisprudencia nacional e  internacional)
�� Doctrina (Doctrinantes, Doctrina (Doctrinantes, óórganos polrganos polííticos y ticos y 
cuasijudiciales)cuasijudiciales)

�� Argumentos especiales (Pro homine)Argumentos especiales (Pro homine)
�� CCóódigo de la Razdigo de la Razóón Prn Prááctica (Reglas de razctica (Reglas de razóón)n)

�� No contradicciNo contradiccióónn
�� Carga de la argumentaciCarga de la argumentacióónn
�� Universalidad, CoherenciaUniversalidad, Coherencia



Enunciado normativo
Vigencia e interpretación 

JUSTIFICACIJUSTIFICACIÓÓN EXTERNAN EXTERNA
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ArgumentaciArgumentacióón n 

NormativaNormativa



Enunciado normativo: norma
y proposicón normativa

JUSTIFICACIJUSTIFICACIÓÓN EXTERNAN EXTERNA
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ArgumentaciArgumentacióón n 

NormativaNormativa



Vigencia: derogación 
y condicionaidadl 

JUSTIFICACIJUSTIFICACIÓÓN EXTERNAN EXTERNA
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ArgumentaciArgumentacióón n 

NormativaNormativa



Interpretación: 
Reglas y casos fáciles

Principios y casos difíciles 

JUSTIFICACIJUSTIFICACIÓÓN EXTERNAN EXTERNA
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ArgumentaciArgumentacióón n 

NormativaNormativa



JUSTIFICACIJUSTIFICACIÓÓN EXTERNAN EXTERNA

ArgumentaciArgumentacióón n 

ffáácticactica H

Tesis, antítesis y argumentos



ARGUMENTACIARGUMENTACIÓÓN FN FÁÁCTICACTICA

1. 1. ““Los congresistas que  violen el rLos congresistas que  violen el réégimen de gimen de 
inhabilidades, perderinhabilidades, perderáán su investiduran su investidura””

2. 2. ““A A ––congresistacongresista-- violviolóó el rel réégimen de gimen de 
inhabilidadesinhabilidades””

3. 3. ““A perderA perderáá su investidurasu investidura””

Si P entonces QSi P entonces Q
Y PY P
Entonces QEntonces Q



CaracterCaracteríísticas de la afirmacisticas de la afirmacióón n 
““A violA violóó el rel réégimen de gimen de 

inhabilidadesinhabilidades””

�� Es la premisa menor del silogismo judicialEs la premisa menor del silogismo judicial
�� Es un hecho relevanteEs un hecho relevante
�� Es un enunciado sobre un hecho: EFEs un enunciado sobre un hecho: EF
�� Es una verdad relativaEs una verdad relativa
�� Es el resultado de una valoraciEs el resultado de una valoracióónn
�� Tiene un carTiene un caráácter inductivocter inductivo



““A estA estáá incurso en una causal de incurso en una causal de 
inhabilidadinhabilidad””

PREMISA MENORPREMISA MENOR

NN““El art. X dice:El art. X dice:------”” H”A está incurso en una 

causal de inhabilidad”

C”A debe ser inhabiitado”

D”Inhabilítese a A”



““A estA estáá incurso en una causal de incurso en una causal de 
inhabilidadinhabilidad””

ENUNCIADO SOBRE HECHOSENUNCIADO SOBRE HECHOS

�� Normas y enunciados sobre normasNormas y enunciados sobre normas
�� Validez de la normaValidez de la norma
�� Verdad o falsedad del enunciado normativoVerdad o falsedad del enunciado normativo

�� VigenciaVigencia
�� InterpretaciInterpretacióón: principios y reglasn: principios y reglas

�� Hechos y enunciados sobre hechosHechos y enunciados sobre hechos
�� Existencia del hechoExistencia del hecho
�� Verdad o falsedad del enunciado fVerdad o falsedad del enunciado fáácticoctico



““A estA estáá incurso en una causal de incurso en una causal de 
inhabilidadinhabilidad””

HECHO RELEVANTEHECHO RELEVANTE

�� Estructura bEstructura báásica de las normas jursica de las normas juríídicasdicas
�� Supuesto de hechoSupuesto de hecho
�� Consecuencia jurConsecuencia juríídicadica

�� DeterminaciDeterminacióón del supuesto de hechon del supuesto de hecho
�� ArgumentaciArgumentacióón normativan normativa
�� Criterio de fijaciCriterio de fijacióón de los hechos del cason de los hechos del caso



SUPUESTO DE HECHO SUPUESTO DE HECHO 
Y HECHO RELEVANTEY HECHO RELEVANTE



SUPUESTO DE HECHO SUPUESTO DE HECHO 
Y HECHO RELEVANTEY HECHO RELEVANTE



““A estA estáá incurso en una causal de incurso en una causal de 
inhabilidadinhabilidad””

RESULTADO DE UNA RESULTADO DE UNA 
VALORACIVALORACIÓÓNN

�� Tarifa legalTarifa legal

�� Apertura probatoriaApertura probatoria



SOBRE LA VALORACISOBRE LA VALORACIÓÓN N 
JUDICIALJUDICIAL

�� Objeto Objeto 
�� ¿¿Un hecho?Un hecho?
�� ¿¿Un enunciado fUn enunciado fááctico?ctico?
�� ¿¿Un material probatorio?Un material probatorio?

�� ObjetivoObjetivo
La escogencia del(os) EF que La escogencia del(os) EF que 
constituirconstituiráá(n) la premisa menor del (n) la premisa menor del 
silogismo judicialsilogismo judicial



SOBRE LA VALORACISOBRE LA VALORACIÓÓN N 
JUDICIALJUDICIAL

�� OportunidadOportunidad
�� Hecho (inhabilidad)Hecho (inhabilidad)
�� Conocimiento de autoridad competente Conocimiento de autoridad competente 
(institucionalizaci(institucionalizacióón)n)

�� Medios de prueba: denuncia, documentosMedios de prueba: denuncia, documentos
�� Enunciados fEnunciados fáácticos: cticos: ““A estA estáá incurso en incurso en 
inhabilidadadinhabilidadad”” (hip(hipóótesis)tesis)

�� SubsunciSubsuncióón n ““prima facieprima facie”” (juicio de relevancia (juicio de relevancia 
normativa)normativa)

�� ValoraciValoracióón de las hipn de las hipóótesistesis



¿¿CCÓÓMO SE REALIZA LA MO SE REALIZA LA 
VALORACIVALORACIÓÓN JUDICIAL?N JUDICIAL?

�� VerificaciVerificacióón del EF (hipn del EF (hipóótesis) introducido tesis) introducido 
a trava travéés de los medios de prueba.s de los medios de prueba.

�� Reconocimiento al EF de un valor o peso Reconocimiento al EF de un valor o peso 
(nivel de ratificaci(nivel de ratificacióón del EF) que n del EF) que 
contribuye a la formacicontribuye a la formacióón de la conviccin de la conviccióón n 
del juzgador sobre los hechos que se del juzgador sobre los hechos que se 
juzgan.juzgan.



VERIFICACIVERIFICACIÓÓN DEL EFN DEL EF

�� ConstataciConstatacióón empn empíírica e institucionalizadarica e institucionalizada

““A estA estáá incurso en inhabilidadincurso en inhabilidad””

�� ““A realizA realizóó una acciuna accióón constitutiva de inhabilidadn constitutiva de inhabilidad””
�� Fue condenadoFue condenado
�� EjerciEjercióó autoridad civilautoridad civil



VERIFICACIVERIFICACIÓÓN DEL EFN DEL EF

�� ConstataciConstatacióón empn empíírica e institucionalizadarica e institucionalizada

““A matA matóó a Ba B””

�� ““Muerte de BMuerte de B””

�� ““A realizA realizóó la accila accióón de matar en la persona de Bn de matar en la persona de B””



EL ASESINO LO DIJO

EL JUEZ LO VIO

NECROPSIA SE RUMORA

LA ESPOSA INTUYE

EL ADIVINO LO DIJO

MANCUSO LO DIJO

“B ESTA MUERTO”



FORMAS DEL CONOCERFORMAS DEL CONOCER

�� Verdad y consenso (convencionalismo)Verdad y consenso (convencionalismo)
�� Verdad y emotivismoVerdad y emotivismo
�� Verdad y metafVerdad y metafíísicasica
�� Verdad autorizadaVerdad autorizada
�� Verdad y conocimiento cientVerdad y conocimiento cientíífico fico 
(cognoscitivismo)(cognoscitivismo)

�� Verdad institucionalizadaVerdad institucionalizada



¿¿CCÓÓMO SE REALIZA LA MO SE REALIZA LA 
VALORACIVALORACIÓÓN JUDICIAL?N JUDICIAL?

�� VerificaciVerificacióón del EF (hipn del EF (hipóótesis) introducido tesis) introducido 
a trava travéés de los medios de prueba.s de los medios de prueba.

�� Reconocimiento al EF (o determinaciReconocimiento al EF (o determinacióón del n del 
nivel de ratificacinivel de ratificacióón del EF) de un valor o n del EF) de un valor o 
peso que contribuye a la formacipeso que contribuye a la formacióón de la n de la 
convicciconviccióón del juzgador sobre los hechos n del juzgador sobre los hechos 
que se juzgan: que se juzgan: aceptabilidad de la aceptabilidad de la 
hiphipóótesistesis



RECONOCIMIENTO DE VALOR RECONOCIMIENTO DE VALOR 
AL EFAL EF

�� CALIDAD DE LOS MEDIOS PROBATORIOSCALIDAD DE LOS MEDIOS PROBATORIOS
�� PROCESALPROCESAL
�� SUSTANCIALSUSTANCIAL

�� HipHipóótesis tesis úúnicanica
�� HipHipóótesis alternativatesis alternativa



RECONOCIMIENTO DE VALOR RECONOCIMIENTO DE VALOR 
AL EFAL EF

�� CALIDAD DE LOS MEDIOS PROBATORIOSCALIDAD DE LOS MEDIOS PROBATORIOS
�� PROCESALPROCESAL

�� IncorporaciIncorporacióón/Idoneidadn/Idoneidad
�� CompetenciaCompetencia
�� OportunidadOportunidad
�� ConducenciaConducencia
�� ContradicciContradiccióónn

�� SUSTANCIALSUSTANCIAL



RECONOCIMIENTO DE VALOR RECONOCIMIENTO DE VALOR 
AL EFAL EF

�� CALIDAD DE LOS MEDIOS PROBATORIOSCALIDAD DE LOS MEDIOS PROBATORIOS
�� PROCESALPROCESAL
�� SUSTANCIALSUSTANCIAL

�� Capacidad explicativa de las mCapacidad explicativa de las mááximas de ximas de 
experienciaexperiencia



MMÁÁXIMAS DE EXPERIENCIA XIMAS DE EXPERIENCIA 

�� FunciFuncióón: Enlace ln: Enlace lóógico entre el hecho y el gico entre el hecho y el 
juiciojuicio

�� Capacidad de explicaciCapacidad de explicacióón: en funcin: en funcióón de la n de la 
calidad de la mcalidad de la mááxima xima 

�� Contenido cientContenido cientííficofico
�� Contenido vulgarContenido vulgar

�� MMááxima, entimema y motivacixima, entimema y motivacióónn



MMÁÁXIMAS DE EXPERIENCIA XIMAS DE EXPERIENCIA 

PeritosPeritos: : ¨̈cuando la vcuando la vííctima ctima 
tiene un orificio de proyectil tiene un orificio de proyectil 
cuya entrada se encuentra a la cuya entrada se encuentra a la 
altura del cuello y el de salida altura del cuello y el de salida 
en la zona del hipocondrio, es en la zona del hipocondrio, es 
porque alguien le disparporque alguien le disparóó de de 
arriba para abajoarriba para abajo¨̈..



MMÁÁXIMAS DE EXPERIENCIA XIMAS DE EXPERIENCIA 

�� Peritos: Peritos: ¨̈cuando la vcuando la vííctima tiene un orificio de ctima tiene un orificio de 
proyectil cuya entrada se encuentra a la altura proyectil cuya entrada se encuentra a la altura 

del cuello y el de salida en la zona del del cuello y el de salida en la zona del 
hipocondrio, es porque alguien le disparhipocondrio, es porque alguien le disparóó de de 

arriba para abajoarriba para abajo¨̈..

�� ObservadorObservador: : ¨̈cuando la vcuando la vííctima tiene un ctima tiene un 
orificio de proyectil cuya entrada se orificio de proyectil cuya entrada se 
encuentra a la altura del cuello y el de encuentra a la altura del cuello y el de 
salida en la zona del hipocondrio, es salida en la zona del hipocondrio, es 
porque la misma estaba arrodilladaporque la misma estaba arrodillada¨̈



MMÁÁXIMAS DE EXPERIENCIA XIMAS DE EXPERIENCIA 

�� Peritos: Peritos: ¨̈cuando la vcuando la vííctima tiene un orificio de ctima tiene un orificio de 
proyectil cuya entrada se encuentra a la altura proyectil cuya entrada se encuentra a la altura 

del cuello y el de salida en la zona del del cuello y el de salida en la zona del 
hipocondrio, es porque alguien le disparhipocondrio, es porque alguien le disparóó de de 

arriba para abajoarriba para abajo¨̈..

�� ComisiComisióón Interamericanan Interamericana: : ““cuando la cuando la 
vvííctima tiene un orificio de proyectil cuya ctima tiene un orificio de proyectil cuya 
entrada se encuentra a la altura del cuello entrada se encuentra a la altura del cuello 
y el de salida en la zona del hipocondrio, y el de salida en la zona del hipocondrio, 
es porque fue ejecutada en estado de es porque fue ejecutada en estado de 
indefensiindefensióónn””



MMÁÁXIMAS DE EXPERIENCIA XIMAS DE EXPERIENCIA 

�� Peritos: Peritos: ¨̈cuando la vcuando la vííctima tiene un orificio de ctima tiene un orificio de 
proyectil cuya entrada se encuentra a la altura proyectil cuya entrada se encuentra a la altura 

del cuello y el de salida en la zona del del cuello y el de salida en la zona del 
hipocondrio, es porque alguien le disparhipocondrio, es porque alguien le disparóó de de 

arriba para abajoarriba para abajo¨̈..

�� Corte InteramericanaCorte Interamericana: : ““es suficiente la es suficiente la 
descripcidescripcióón de los argumentos y pruebas n de los argumentos y pruebas 
esgrimidos por las partes para de ello esgrimidos por las partes para de ello 
concluir tanto el examen detallado de los concluir tanto el examen detallado de los 
mismos como la valoracimismos como la valoracióón de las n de las 
circunstanciasen las que se produjo el circunstanciasen las que se produjo el 
hechohecho””



RECONOCIMIENTO DE VALOR RECONOCIMIENTO DE VALOR 
AL EFAL EF

�� CALIDAD DE LOS MEDIOS PROBATORIOSCALIDAD DE LOS MEDIOS PROBATORIOS
�� Prueba directa: calidadPrueba directa: calidad
�� Prueba indirecta: calidad e inferenciaPrueba indirecta: calidad e inferencia

�� INEXISTENCIA DE OTROS EF EN DISPUTAINEXISTENCIA DE OTROS EF EN DISPUTA
�� EXISTENCIA DE OTROS EF MENOS EXISTENCIA DE OTROS EF MENOS 
COMPETENTESCOMPETENTES

�� ARGUMENTOS INSTITUCIONALES DE ARGUMENTOS INSTITUCIONALES DE 
CIERRE: LAS PRESUNCIONESCIERRE: LAS PRESUNCIONES



CaracterCaracteríísticas de la afirmacisticas de la afirmacióón n 
““A matA matóó a Ba B””

�� Es la premisa menor del silogismo judicialEs la premisa menor del silogismo judicial
�� Es un enunciado sobre un hecho: EFEs un enunciado sobre un hecho: EF
�� Es el resultado de una valoraciEs el resultado de una valoracióónn
�� Tiene un carTiene un caráácter inductivocter inductivo



SOBRE EL CARSOBRE EL CARÁÁCTER CTER 
INDUCTIVOINDUCTIVO

�� ¿¿QuQuéé es un hecho?: Jerome Frankes un hecho?: Jerome Frank
. Un acontecimiento. Un acontecimiento
. Un aspecto limitado del mismo. Un aspecto limitado del mismo
. L. Líímites y falibilidadmites y falibilidad
. La informaci. La informacióón de lo recordadon de lo recordado
. La creencia de lo informado. La creencia de lo informado
. Una parte seleccionada como relevante. Una parte seleccionada como relevante



SOBRE EL CARSOBRE EL CARÁÁCTER CTER 
INDUCTIVOINDUCTIVO

�� InducciInduccióón y enunciados fn y enunciados fáácticos (mediacicticos (mediacióón n 
lingulinguíística)stica)

�� InducciInduccióón e institucionalizacin e institucionalizacióónn
�� InducciInduccióón y mn y mááximas de experienciaximas de experiencia
�� InducciInduccióón y argumentos institucionales de n y argumentos institucionales de 
cierre: las presuncionescierre: las presunciones

�� VERDAD Vs. PROBABILIDADVERDAD Vs. PROBABILIDAD



MODELO COGNOSCITIVISTAMODELO COGNOSCITIVISTA

�� Verdad como correspondencia (modelo de Verdad como correspondencia (modelo de 
constataciconstatacióón empn empíírica)rica)

�� Falsabilidad (Karl Popper)Falsabilidad (Karl Popper)

�� InstitucionalizaciInstitucionalizacióón n 
�� LegalidadLegalidad--autenticidadautenticidad
�� PresuncionesPresunciones--llíímitesmites

�� Razonamiento inductivo (probabilidad)Razonamiento inductivo (probabilidad)


